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1■1o. Póliza: 14-45-101083862 Fecha aprobación de la poliza: 	fi 0/08/2022 

ALCALDfA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

DESARROLLO EL:S.1(.41GO 
Imtf11,16 0~10 de toDIrnn 

ACTA DE INICIO 

En Bogotá, D.C., a los dieciocho(18) días del mes de agosto de 2022, se reunieron E contratista y el 
supervisor del contrato que a continuación se describe, éste último en representaciór del INSTITUTO 
DISTRITAL DE TURISMO, con el fin de suscribir el ACTA DE INICIO tal como lo dispone la Cláusula 
Vigésima Novena del anexo 1 del contrato, iniciando su ejecución a partir de la fecha. 

CONTRATO NUMERO: [  194 J FECHA DE SUSCRIPCION DEL CONTRATO: (ddimm/yy) 09/08/2022 

CLASE DE CONTRATO: [ 	 TRANSPORTE 

Prestar el servicio público de transporte terrestre automotor especial para el Instituto Distrito de Turismo. 

$123,633,376 

CIENTO VEINTITRES MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y TRES MIL TF 
SETENTA Y SEIS PESOS MONEDA CORRIENTE. 

Mor en numeros: 

alor en letras: 
SCIENTOS 

EDWIN OSWALDO PEÑA ROA 
Dependencia: SUBDIRECCION DE GESTION CORPORATIVA 

CDP No: 320 

CRP No: 397 

Fecha de expedición CDP: 03/05/2022 

Fecha de expedición CRP: 12/08/2022 

Valor: 	$13' 921,628 

Valor: 	$11' 921,628 

Para constancia de lo antericr, se firma la presente acta por quienes en ella intervinieron, en Bogotá, D.C., a los 18 
días del mes de agosto de 2022. 

Firma del alnt atista 
NIT o C.C. No, 900205684 

. 	_ 
irma del Supervis 
C.C. No. 8024416 
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Datos de la póliza

 Consultar de nuevo

Estado:
Vigente

Número de póliza:
14-45-101083862

Número de anexo:
0

Fecha de expedición:
miércoles, 10 de agosto de 2022

Ramo:
CUMPLIMIENTO PARTICULAR

Asegurado:
INSTITUTO DISTRITAL DE TURISMO

Tomador:
GRUPO EMPRESARIAL JHS S A S

Inicio de vigencia:
martes, 9 de agosto de 2022

Fin vigencia:
lunes, 10 de agosto de 2026

Valor total asegurado:
$ 18.545.007
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Para mayor información y validación final de su consulta puede:

Comunicarse en Bogota con las líneas:

∙ Pólizas ramo Automóviles: (601) 218 6977 ext 311 (tel:+5712186977,311)

∙ Pólizas ramos Generales: (601) 218 6977 ext 522 (tel:+5712186977,522) - Email:

verificacion.polizas.todoriesgoconstruccion@segurosdelestado.com

(mailto:verificacion.polizas.todoriesgoconstruccion@segurosdelestado.com)

∙ Pólizas ramo Fianzas - Cumplimiento: 310 327 9980 (tel:+573103279980) /

verificacion.polizas.cumplimiento@segurosdelestado.com

(mailto:verificacion.polizas.cumplimiento@segurosdelestado.com)

∙ Pólizas ramo Responsabilidad civil para vehículos de servicio público de pasajeros: (601) 644 9660 ext

157 (tel:+5716449660,157)-159 (tel:+5716449660,159)-163 (tel:+5716449660,163)

∙ Pólizas ramos Vida: (601) 316 3950 (tel:+5713163950)

∙ Pólizas ramo SOAT: (601) 620 1496 (tel:+5716201496) en Bogotá y 01 8000 112077 para el resto del país.

Para más información de SOAT, comuníquese al (601) 307 8288 (tel:+5713078288)

Dirigirse a la Gerencia en cualquiera de nuestras oficinas (http://www.segurosdelestado.com/pages/Nuestras-

Oficinas) a nivel nacional.

 Regresar

Copyright © 2016. Todos los derechos reservados

por Seguros del Estado

tel:+5712186977,311
tel:+5712186977,522
mailto:verificacion.polizas.todoriesgoconstruccion@segurosdelestado.com
tel:+573103279980
mailto:verificacion.polizas.cumplimiento@segurosdelestado.com
tel:+5716449660,157
tel:+5716449660,159
tel:+5716449660,163
tel:+5713163950
tel:+5716201496
tel:+5713078288
http://www.segurosdelestado.com/pages/Nuestras-Oficinas


0221 INSTITUTO DISTRITAL DE TURISMO - IDT

UNIDAD EJECUTORA 02 - FONDO DE DESA RROLLO TURÍSTICO DE BOGOTÁ FOND

CERTIFICADO DE REGISTRO PRESUPUESTAL

Número : 16

EL SUSCRITO RESPONSABLE DEL PRESUPUESTO CERTIFICA
SUBDIRECTOR DE GESTIÓN CORPORATIVA Y CONTR

EDWIN OSWALDO PEÑA ROA

1 de 1

Que se ha efectuado registro presupuestal para atender compromisos así:

RUBRO DESCRIPCIÓN DEL RUBRO CONCEPTO DEL GASTO FONDO VALOR

O23011601260000007908
Administración del Fondo de 

Desarrollo Turístico de Bogotá - 
Fondetur Bogotá

O232020200664114 Servicios de 
transporte terrestre especial local de 

pasajeros

1-100-F001 VA-Recursos 
distrito 11.711.749

   Total 11.711.749

CDP : 17 

Tipo y Número de Compromiso : 04 ORDEN DE COMPRA  - 1942022

Objeto:

PRESTAR SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE TERRESTRE AUTOMOTOR ESPECIAL PARA EL INSTITUTO DISTRITAL DE TURISMO

Beneficiario : 1000603658 NIT 900205684 GRUPO EMPRESARIAL JHS SAS

Modalidad de Selección :17 SELEC. ABREV.  MARCO DE PRECIOS

Bogotá D.C. AGOSTO 12 DE 2022

Documento firmado por: EDWIN OSWALDO PEÑA ROA / Cargo: SUBDIRECTOR DE GESTIÓN CORPORATIVA Y CONTROL DISCIPLINARIO

Aprobó: EPENAR 12.08.2022

Elaboró: SCARVAJALC 12.08.2022

Impresión:12.08.2022-21:01:27 EPENAR 5000349208 0001
  

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica aquí plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales. Con el código de verificación puede constatar la 
autenticidad del Certificado en la entidad que expide dicho documento.

EDWIN 
OSWALDO 
PEÑA ROA

Firmado digitalmente 
por EDWIN OSWALDO 
PEÑA ROA 
Fecha: 2022.08.12 
21:03:40 -05'00'
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UNIDAD EJECUTORA 01

CERTIFICADO DE REGISTRO PRESUPUESTAL

Número : 397

EL SUSCRITO RESPONSABLE DEL PRESUPUESTO CERTIFICA
RESPONSABLE PRESUPUESTO GENERAL

EDWIN OSWALDO PEÑA ROA

1 de 1

Que se ha efectuado registro presupuestal para atender compromisos así:

RUBRO DESCRIPCIÓN DEL RUBRO CONCEPTO DEL GASTO FONDO VALOR

O21202020060464114 Servicios de transporte terrestre 
especial local de pasajeros N/A 1-100-F001 VA-Recursos 

distrito 1.400.000

O23011601260000007705

Fortalecimiento del sistema turístico 
de Bogotá Región, para responder a 

las principales tendencias 
oportunidades y cambios que 

inciden en el sector, en Bogotá

O232020200664112 Servicios de 
transporte terrestre local regular de 

pasajeros

1-100-F001 VA-Recursos 
distrito 50.000.000

O23011605560000007709
Mejoramiento y fortalecimiento de la 
capacidad institucional del Instituto 

Distrital de Turismo de Bogotá

O232020200664114 Servicios de 
transporte terrestre especial local de 

pasajeros

1-100-F001 VA-Recursos 
distrito 10.000.000

O23011601260000007706

Implementación de estrategias de 
mercadeo y promoción para el 
sector turístico de la ciudad de 

Bogotá

O232020200885560 Servicios de 
promoción turística y de información 

al visitante

1-100-F001 VA-Recursos 
distrito 50.521.628

   Total 111.921.628

CDP : 320 

Tipo y Número de Compromiso : 04 ORDEN DE COMPRA  - 1942022

Objeto:

PRESTAR SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE TERRESTRE AUTOMOTOR ESPECIAL PARA EL INSTITUTO DISTRITAL DE TURISMO

Beneficiario : 1000603658 NIT 900205684 GRUPO EMPRESARIAL JHS SAS

Modalidad de Selección :17 SELEC. ABREV.  MARCO DE PRECIOS

Bogotá D.C. AGOSTO 12 DE 2022

Documento firmado por: EDWIN OSWALDO PEÑA ROA / Cargo: RESPONSABLE PRESUPUESTO GENERAL

Aprobó: EPENAR 12.08.2022

Elaboró: SCARVAJALC 12.08.2022

Impresión:12.08.2022-21:01:16 EPENAR 5000349202 0001
  

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica aquí plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales. Con el código de verificación puede constatar la 
autenticidad del Certificado en la entidad que expide dicho documento.

EDWIN 
OSWALDO 
PEÑA ROA

Firmado digitalmente 
por EDWIN OSWALDO 
PEÑA ROA 
Fecha: 2022.08.12 
21:02:51 -05'00'



 

Carrera 10 No 28 – 49 

Edificio Centro Internacional Torre A – Piso 23 

Código Postal 110311 

Conmutador: (601)2170711 Ext. 10000 

www.idt.gov.co 

 

                                                                                   

GD-F07-V22  

 

SC-CER704773 SA-CER704774 

 

MEMORANDO 

10002 

16 AGOSTO 2022 

 

 

PARA: 

 

 

EDWIN PEÑA ROA  

SUBDIRECTOR DE GESTIÓN CORPORATIVA  

O QUIEN HAGA SUS VECES 

 

 

DE: 

 

JEFE OFICINA JURÍDICA. 

 

 

 

ASUNTO: 

 

 

Cordial saludo, 

 

 

 

COMUNICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS DE 

PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN. 

Con relación a la cláusula de supervisión y control establecida en la minuta contractual, me permito 

informarle que usted fue designado (a) por el ordenador del gasto para ejercer la supervisión del(los) 

contrato(s) enunciado(s) en la tabla, cabe aclarar que estos cumplieron los requisitos de perfeccionamiento 

y ejecución de acuerdo con el artículo 41 de la Ley 80 de 1993, y el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007 y 

las normas que los reglamentan, modifican o deroguen. 

 

 

No. Cto.  

 

Contratista 

Número y fecha del 

registro presupuestal  

 

Numero de póliza y fecha de 

aprobación  

194-2022 

Orden de 

compra  

94418 

 

GRUPO 

EMPRESARIAL 

JHS SAS    

    CRP: 397 del 12-08-2022  

    CRP:   16 del 12-08-2022 

Cumplimiento: No.  póliza:    

14-45-101083862 

Fecha de aprobación: 

10 agosto 2022 

Tenga en cuenta que de acuerdo con lo establecido en el artículo 4, el numeral 1° del artículo 26 y los 

artículos 51 y 52 de la Ley 80 de 1993 y los artículos 83 y 84 de la Ley 1474 de 2011 ( las normas que las 

modifiquen, adicionen o deroguen) la supervisión implica el control y seguimiento de la ejecución del objeto 

contractual y el servidor público o contratista responderá disciplinaria, civil y penalmente por sus acciones 

y omisiones en la actuación contractual respectiva, en los términos señalados en la Constitución y la Ley. 

Con el fin de vigilar que el (los) contrato(s)/convenio(s) se desarrolle conforme a lo pactado, es necesario 

que usted, al momento de asumir la SUPERVISIÓN que por este documento le está siendo informado/a, 

conozca y consulte de manera permanente los siguientes documentos entre otros: 

http://www.idt.gov.co/


 

 

Carrera 10 No 28 – 49 

Edificio Centro Internacional Torre A –Piso 23 

Código Postal 110311 

Conmutador: (601) 2170711 Ext. 1000 

www.idt.gov.co 

                                                                                   

GD-F07-V22  

 

SC-CER704773 SA-CER704774 

  

1.       Manual de contratación del Instituto Distrital de Turismo 

2.       Manual de supervisión de contratos 

3.       Estudios previos. 

4.       Propuesta y/o carta de aceptación o intención. 

5.       Pliego de condiciones y/o anexo técnico. 

6.       Copia del contrato y sus modificaciones. 

 

Así mismo, se recalca que antes de suscribir el ACTA DE INICIO (si aplica), en su calidad 

de SUPERVISOR(A), deberá verificar el estricto cumplimiento de los requisitos de ejecución previstos en 

el contrato(s)/convenio(s) asignados. 

 

Para tal efecto dicha consulta se puede realizar magnéticamente en la carpeta COMPARTIDA 

JURÍDICA creada para tal fin. 

 

Igualmente me permito remitir copia del contrato debidamente suscrito.  

 

 Atentamente, 

 

 

 

 

CLAUDIA PATRICIA CIFUENTES ALVIRA 

Jefe de la Oficina Jurídica. 

 

 

         

Proyecto: Gladys Mendoza  

                 Abogada OJ. 
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SOLICITUD DE REGISTRO PRESUPUESTAL 
Código: GF-F02 

.1.,,P1.4 MAYCJI2 Versión: 10 nEnoc-,0,-A D.C. sgrs.~».L9 n_coewne..92 

Fecha: 12/01/2022 

Fecha de solicitud: 	 9 de agosto de 2022 

Nombre Solicitante: 	 Claudia Patricia Cifuentes Alvira 

Cargo: 	 Jefe Oficina Asesora Jurídica 

Objeto: 

Prestar el servicio público de transporte terrestre automotor especial para el Instituto Distrital de Turismo. 

Valor en números: 	 $ 11.711.749 

Valor en letras: 	 ONCE MILLONES SETECIENTOS ONCE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS M / CTE 

Con cerficicado de disponibilidad presupuestal número: 17 	 1 	Expedido el dia: 	13 mayo 2022 

PARA RESPALDAR EL CUMPLIMIENTO DE 

MODALIDAD DE SELECCIÓN TIPO DE COMPROMISO No. VIGENCIA 

ACUERDO MARCO DE 
PRECIOS ORDEN DE COMPRA 194 2022 

Fecha Inicio: 	 10 agosto 2022 

Fecha Final: 	 10 agosto 2023 
Beneficiario: 	 GRUPO EMPRESARIAL JHS SAS 	 CC/NIT: 	900205684-3 

IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL 

RUBRO PRESUPUESTAL 
VALOR SOLICITUD CÓDIGO NOMBRE 

023011601260000007908 7908-Administración del Fondo de Desarrollo Turistico de Bogotá $ 11.711.749 

TOTAL CERTIFICADO DE REGISTRO PRESUPUESTAL $ 11.711.749 

Valor en letras: 	 ONCE MILLONES SETECIENTOS ONCE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS M / CTE 

Elaborado por: 	 Gladys Mendoza 

Cargo: 	 Abogada Oficina Jurídica 

Responsable Área: 	 Oficina Asesora Juridica 

Cargo: 	 Jefe Oficina Asesora Jurídica 



Código: GF-F02 

/f.-LI". evtArotx 
DF FIDDOTÁ D.C. 

SOLICITUD DE REGISTRO PRESUPUESTAL Versión: 10 
SrT.:Z.■2 rr ::t:'  

Fecha: 12/01/2022 

Fecha de solicitud: 	 9 de agosto de 2022 

Nombre Solicitante: 	 Claudia Patricia Cifuentes Alvira 

Cargo: 	 Jefe Oficina Asesora Jurídica 

Objeto: 

Prestar el servicio público de transporte terrestre automotor especial para el Instituto Distrital de Turismo. 

Valor en números: 	 $ 111.921.628 

Valor en letras: 	 CIENTO ONCE MILLONES NOVECIENTOS VEINTI UN MIL SEISCIENTOS VEINTI OCHO PESOS M / CTE 

Con cerficicado de disponibilidad presupuestal número: 320 Expedido el dia: 	13 mayo 2022 

PARA RESPALDAR EL CUMPLIMIENTO DE 

MODALIDAD DE SELECCIÓN TIPO DE COMPROMISO No. VIGENCIA 

ACUERDO MARCO DE 
PRECIOS 

ORDEN DE COMPRA 194 2022 

Fecha Inicio: 	 10 agosto 2022 

Fecha Final: 	 10 agosto 2023 

Beneficiario: 	 GRUPO EMPRESARIAL JHS SAS 	 CC./NIT: 	900205684-3 

IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL 

RUBRO PRESUPUESTAL 
VALOR SOLICITUD 

Cónico NOMBRE 

021202020060464114 Servicios de transporte terrestre especial local d $ 1,400.000 

023011601260000007705 7705-Fortalecimiento del sistema turístico de Bogotá Región para responder a las principales tendencias, oportunidade. 5 50.000.000 

023011605560000007709 7709-Mejoramiento y fortalecimiento de la capacidad institucional del Intituto Distrital de Turismo de Bogotá S 10.000.000 

023011601260000007706 7706-Implementación de estrategias de mercadeo y promoción para el sector turístico de la ciudad de Bogotá 5 50.521.628 

TOTAL CERTIFICADO DE REGISTRO PRESUPUESTAL $ 111.921.628 

'S'alor en letras: 	 CIENTO ONCE MILLONES NOVECIENTOS VEINTI UN MIL SEISCIENTOS VEINTI OCHO PESOS M / CTE 

F'rm:  

Elaborado por: 	 Gladys Mendoza 	 .... 

Cargo: 	 Abogada Oficina Jurídica 

Responsable Área: 	 Oficina Asesora Jurídica 

Cargo: 	 Jefe Oficina Asesora Jurídica 
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